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[bookmark: _Toc228190802][bookmark: _Hlk48559390]ANEXO 3: DECLARACIÓN JURADA DEL RESPONSABLE TÉCNICO[footnoteRef:1] [1:  El presente anexo se mantendrá vigente durante toda la ejecución.] 


DECLARACIÓN JURADA

Señor
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados – PROCIENCIA 
Calle Doménico Morelli N° 150 (Torre 2 – Piso 9)
San Borja.-

Yo, [Nombres y Apellidos], identificado con [Número de DNI / Carnet de Extranjería] en mi condición de Responsable Técnico del proyecto denominado [Título del proyecto], en aras de preservar la transparencia necesaria y las buenas prácticas éticas relacionadas a los concursos públicos de financiamiento SEÑALO BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA[footnoteRef:2], que: [2:  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7
  1.7. Principio de presunción de veracidad – “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario”. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 51° de la misma norma.] 


	REQUISITO
	Cumple
(Marcar con X)

	De los miembros del equipo
	

	La postulación NO genera un conflicto de interés[footnoteRef:3] financiero, personal, o de otra naturaleza, que pueda afectar el desarrollo o la integridad de la investigación en caso de ser seleccionado y/o el curso de la ejecución. [3:  El conflicto de interés, se presenta cuando el servidor, funcionario o quien ejerce función pública tiene o podría tener intereses personales, laborales, económicos, familiares o financieros que pudieran afectar el desempeño independiente, imparcial y objetivo de sus funciones, o estar en conflicto con los deberes y funciones a su cargo.] 

	

	NO incurren en las prohibiciones éticas señaladas en los numerales 1 y 2 del artículo 8° del Código de Ética de la Función Pública.
	

	NO han tenido injerencia directa o indirecta en el proceso de elaboración o aprobación de los documentos del presente concurso (Ficha Técnica, Bases, Cartilla de Evaluación y de Elegibilidad, Guía que regula el soporte, seguimiento y evaluación técnico y financiero para la ejecución de proyectos o programas subvencionados por PROCIENCIA).
	

	NO tienen relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad (padres, hijos, abuelos, hermanos, nietos, tíos, sobrinos y primos hermanos) ni segundo de afinidad (hijos adoptivos, padres e hijos propios del cónyuge, abuelos y hermanos del cónyuge) ni por razón de matrimonio (cónyuge) con los servidores, funcionarios públicos o quienes ejercen función pública en el CONCYTEC o el Programa PROCIENCIA, que tienen injerencia directa o indirecta en el proceso de elaboración de los documentos del presente concurso (Ficha Técnica, Bases, Cartilla de Evaluación y de Elegibilidad, Guía de regula el soporte, seguimiento y evaluación técnico y financiero para la ejecución de proyectos o programas subvencionados por PROCIENCIA).
	

	 NO postulan, integran equipos, ni son contratados con cargo al proyecto las autoridades, directivos, funcionarios, servidores o consultores de CONCYTEC/PROCIENCIA que participen o hayan participado en el diseño, administración, evaluación, decisión o seguimiento de este instrumento, ni quienes hayan desempeñado dichas funciones en los últimos doce (12) meses.
	

	Cumplen con lo establecido en el numeral 2.3 Conformación del equipo de investigación.
	

	NO desempeñan más de una función en el equipo.
	

	NO se encuentran estudiando o trabajando en el extranjero.
	

	NO cuentan con financiamiento monetario proveniente del Programa PROCIENCIA o de otra entidad del Estado Peruano para realizar pasantía/movilización dentro de la ejecución del proyecto con el cual postulo al presente concurso.
	

	En caso de que algún integrante del equipo sea becario del programa de doctorado o maestría del Programa PROCIENCIA, he verificado que ni las bases ni el contrato de dicho concurso indican dedicación exclusiva.
	

	NO son becarios de las Alianzas Interinstitucionales para Programas de Doctorado del Programa PROCIENCIA.
	

	[bookmark: _Hlk65848115]Del Responsable Técnico
	

	1. Tengo vínculo laboral o contractual con la entidad solicitante al momento de la postulación y ejecución del proyecto.
	

	Tengo residencia o estoy domiciliado en el Perú a la fecha de cierre de la postulación.
	

	Cuento con registro ORCID vinculado a mi registro CTI Vitae – Hojas de Vida afines a la Ciencia y Tecnología.
	

	Tengo grado académico de doctor (registrado en SUNEDU o adjuntado manualmente en el CTI Vitae). En caso de haber sustentado la tesis para la obtención del grado académico en los años 2025 o 2026 hasta antes de la fecha de cierre de postulación, presento la constancia de aprobación de tesis o acta de sustentación de tesis o su equivalente en caso de entidades extranjeras, emitida por la Facultad o Escuela correspondiente.
	

	He participado o estoy participando como líder[footnoteRef:4] o investigador en al menos un (01) proyecto de investigación y/o he publicado un (01) artículo en una revista indizada en Scopus o WoS, en el área temática a la que postulo en el presente concurso. [4:  Haber desempeñado el rol de Investigador Principal, Responsable Técnico u otro equivalente en el proyecto de investigación.] 

	

	Declaro que la constancia del proyecto de investigación y/o el artículo original que ha sido incluido en la presente postulación, corresponden al área temática a la que postulo en el presente concurso.
	

	NO tengo obligaciones técnicas y/o financieras pendientes con el Programa PROCIENCIA ni he incurrido en faltas éticas ni he incumplido con las obligaciones señaladas en sus respectivos contratos y/o convenios con el Programa PROCIENCIA[footnoteRef:5]. [5:  Se consideran incumplimientos técnicos cuando aquellos Responsables Técnicos que han recibido la primera carta notarial emitida por la SUSSE y diligenciada han superado el plazo establecido en dicha carta notarial para su cumplimiento de obligaciones. Asimismo, los incumplimientos financieros se refieren a aquellos RT o EE que han recibido la Carta Notarial de Resolución y no han devuelto los montos solicitados en los plazos establecidos. De acuerdo a lo establecido en el Manual de Procedimientos de la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación de PROCIENCIA, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 106-2024-PROCIENCIA-DE de fecha 12 de diciembre de 2024.] 

	

	NO desempeño el mismo rol en otra propuesta de este concurso.
	

	En caso de que mi propuesta incluya el uso de recursos de la biodiversidad, presento evidencia de haber iniciado la consulta o haber realizado la solicitud a la ANC, con o sin colecta y/o contrato de acceso a los recursos genéticos, o si la investigación se realiza en un área natural protegida o zona arqueológica, de acuerdo a los procedimientos y normativas de las Autoridades Sectoriales de Administración y Gestión.
	

	En caso mi propuesta incluya el uso de conocimientos colectivos o tradicionales de los Pueblos Indígenas, iniciaré los procesos de consentimiento, autorización y/o licencias correspondientes, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 27811 “Ley que establece el régimen de protección de los conocimientos colectivos de los Pueblos Indígenas vinculados a Recursos Biológicos”, así como los procedimientos y normativas de las Autoridades Sectoriales de Administración y Gestión, una vez recibida la Resolución de Dirección Ejecutiva que indica que mi propuesta ha sido seleccionada.
	

	NO tengo obligaciones financieras pendientes con el Programa PROCIENCIA ni he incurrido en faltas éticas ni ha incumplido con las obligaciones señaladas en sus respectivos contratos y/o convenios con el Programa PROCIENCIA.
	

	[bookmark: _Ref101537883]NO me encuentro registrado en el Registro de No Elegibles[footnoteRef:6] (RENOES), ni en el que haga sus veces. [6:  El RENOES es el Registro de No Elegibles, contiene a los postulantes o subvencionados, sean personas naturales o jurídicas, que se encuentran en alguna de las causales establecidas en el numeral 6.1., de la Directiva N°003-2020-CONCYTEC-P, “Lineamientos para la inclusión y exclusión del Registro de No Elegibles - RENOES”.] 

	

	NO cuento con antecedentes penales y/o judiciales o he sido sentenciado por delitos cometidos en agravio del Estado.
	

	NO cuento con sanciones vigentes registradas en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles (RNSSC).
	

	NO cuento con sanciones por infracciones graves y/o muy graves vigentes en las instituciones donde realicen labores de investigación o desarrollo tecnológico o innovación.
	

	NO me encuentro reportado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos del Poder Judicial (REDAM).
	

	NO fueron acreedores de subvenciones en el concurso de Movilizaciones con Ecos Nord-Perú durante los años 2023, 2024 y 2025
	

	Co-Investigador(es)
	

	1. Tiene(n) vínculo laboral o contractual académico con la entidad de respaldo al momento de la postulación y en la ejecución del proyecto.
	

	Tiene(n) residencia o domiciliado habitual en el Perú.
	

	Cuenta(n) con registro ORCID vinculado a su registro CTI Vitae – Hojas de Vida afines a la Ciencia y Tecnología.
	

	Cuenta(n) con grado de maestro. En caso de haber sustentado la tesis para la obtención del grado académico en los años 2025 o 2026 hasta antes de la fecha de cierre de postulación, presenta(n) la constancia de aprobación de tesis o acta de sustentación de tesis o su equivalente en caso de entidades extranjeras, emitida por la Facultad o Escuela correspondiente.
	

	Participa(n) o participaron como líder[footnoteRef:7] o investigador en al menos un (01) proyecto de investigación o publicaron un (01) artículo en una revista indizada en Scopus o WoS, en el área temática a la que postulamos en el presente concurso. [7:  Haber desempeñado el rol de Investigador Principal, Responsable Técnico u otro equivalente en el proyecto de investigación.] 

	

	NO se encuentra(n) registrado(s) en el Registro de No Elegibles10 (RENOES), ni en el que haga sus veces.
	

	NO tienen obligaciones técnicas y/o financieras pendientes con el Programa PROCIENCIA ni incurrieron en faltas éticas ni he incumplido con las obligaciones señaladas en sus respectivos contratos y/o convenios con el Programa PROCIENCIA[footnoteRef:8]. [8:  Se consideran incumplimientos técnicos cuando aquellos Responsables Técnicos que han recibido la primera carta notarial emitida por la SUSSE y diligenciada han superado el plazo establecido en dicha carta notarial para su cumplimiento de obligaciones. Asimismo, los incumplimientos financieros se refieren a aquellos RT o EE que han recibido la Carta Notarial de Resolución y no han devuelto los montos solicitados en los plazos establecidos. De acuerdo a lo establecido en el Manual de Procedimientos de la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación de PROCIENCIA, aprobado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 106-2024-PROCIENCIA-DE de fecha 12 de diciembre de 2024.] 

	

	Maestrando(s) o doctorando(s)
	

	1. Tiene(n) residencia o domicilio habitual en el Perú al momento de la postulación.
	

	Son estudiante(s) o egresado(s) de un programa de maestría o doctorado de una universidad peruana licenciada por la SUNEDU a la fecha de cierre de la postulación.
	

	Cuenta(n) con registro ORCID vinculado a su registro CTI Vitae – Hojas de Vida afines a la Ciencia y Tecnología.
	

	Cuentan(n) con el respaldo de su Asesor de tesis, acreditado mediante Anexo 1.
	

	NO está(n) estudiando o trabajando en el extranjero.
	

	NO cuenta(n) con otro incentivo monetario para el desarrollo de la movilización/pasantía por parte del Programa PROCIENCIA.
	

	De la Propuesta del Proyecto de Movilización
	

	1. La propuesta presentada está relacionada con una o varias de las áreas temáticas señaladas en el numeral 2.1 Prioridades del Concurso de las bases.
	

	NO se encuentra en el marco de un proyecto de investigación que persigue los mismos objetivos de otros proyectos culminados.
	

	La movilización se realiza en el marco de un proyecto de investigación de I+D+i conjunto entre Perú y Francia que incluye el desarrollo de actividades en el marco de la realización de una tesis de maestría o doctorado.
	



En caso la información proporcionada resulte ser falsa, se incurre en los delitos de falsa declaración en proceso administrativo (artículo 411º del Código Penal), falsedad ideológica (artículo 428° del Código Penal) o falsedad genérica (artículo 438º del Código Penal), sin perjuicio de las demás sanciones que pudieran corresponder. 

Atentamente,




_________________________________________
(FIRMA DEL RESPONSABLE TÉCNICO)
Nombres y Apellidos	:
N° de DNI		:

[bookmark: _Toc178146766]

[bookmark: _Toc228190803]ANEXO 4: DECLARACIÓN DE ÉTICA E INTEGRIDAD CIENTÍFICA

Señor
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados – PROCIENCIA 
Calle Doménico Morelli N° 150 (Torre 2 – Piso 9)
San Borja.-

Yo, [Nombres y Apellidos], identificado con [Número de DNI / Carnet de Extranjería] en mi condición de Responsable Técnico del proyecto denominado [Título del proyecto], en aras de preservar la transparencia necesaria y las buenas prácticas éticas relacionadas a los concursos públicos de financiamiento SEÑALO BAJO JURAMENTO Y CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA[footnoteRef:9], que: [9:  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Título Preliminar, artículo IV, numeral 1.7
 	1.7. Principio de presunción de veracidad – “En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario”. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 51° de la misma norma.] 

	REQUISITO
	Cumple
(Marcar con X)

	INTEGRIDAD EN INVESTIGACIÓN
	

	En caso de recibir la subvención se informará los resultados de la investigación cumpliendo las reglas, regulaciones, directrices y siguiendo códigos o normas vigentes de investigación en cumplimiento con las buenas prácticas científicas y garantizando el rigor científico de la propuesta presentada al concurso.
	

	AUTORÍA RESPONSABLE DE LA PROPUESTA Y LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN
	

	Se respetarán los criterios de autoría y las contribuciones de cada uno de los investigadores (equipo de investigación) al momento de presentar los entregables del proyecto al PROCIENCIA y en la publicación de resultados en una revista científica. Asimismo, las contribuciones de los investigadores estarán de acuerdo con: 
a) Los criterios CREDIT[footnoteRef:10]: conceptualización, curación de datos, análisis formal, adquisición de fondos, investigación, metodología, administración de proyecto, recursos, software, supervisión, validación, visualización, redacción del borrador del manuscrito, y redacción de la revisión y edición final del manuscrito. [10:  Criterios CREDIT. Disponible en: https://casrai.org/credit/ ] 

b) El ICMJE[footnoteRef:11]: 1) contribución a la concepción y diseño, adquisición de datos o análisis e interpretación de datos, 2) redacción del artículo o revisión crítica del contenido intelectual, 3) aprobación final de la versión que se publicará, y 4) responsabilidad de todos los aspectos del trabajo para garantizar que las preguntas relacionadas con la precisión o integridad de cualquier parte del trabajo se investiguen y resuelvan adecuadamente. [11:  Criterios de autoría. International Committee of Medical Journal Editors (ICMJE). Disponible en: http://www.icmje.org/  ] 

	

	No se incluirá en la ejecución de la propuesta y/o la publicación de resultados a personas que no contribuyeron en el proyecto (concepción, diseño, análisis de la información, interpretación de los resultados, curación de datos, redacción de informes, redacción de la versión final de los manuscritos, etc.) o aquellas personas que no tuvieron una contribución significativa en el proyecto de acuerdo con los criterios de CREDIT e ICMJE.
	

	De recibir la subvención se reconocerá al PROCIENCIA como fuente de financiamiento, considerando que el PROCIENCIA-CONCYTEC no tuvo ningún rol en la concepción, diseño del estudio, recopilación de datos, análisis de la información, interpretación de los datos o en la redacción del informe final del estudio. Será única y exclusivamente la responsabilidad del equipo de investigación del proyecto, el contenido de la información y de los datos incluidos en el informe final o avances del proyecto que se presentarán al PROCIENCIA y/o en la publicación de los resultados en una revista científica u otro medio de difusión.  
	

	No se publicarán los resultados del proyecto de investigación en revistas predadoras de la BEALL'S LIST: OF POTENTIAL PREDATORY JOURNALS AND PUBLISHERS[footnoteRef:12], u otras revistas cuestionadas por sus prácticas predadoras.   [12:  https://beallslist.net/] 

	

	MALA CONDUCTA CIENTÍFICA[footnoteRef:13],[footnoteRef:14],[footnoteRef:15] [13:  Forsberg EM, Anthun FO, Bailey S, et al. Working with Research Integrity-Guidance for Research Performing Organisations: The Bonn PRINTEGER Statement. Sci Eng Ethics. 2018;24(4):1023-1034.]  [14:  Kretser A, Murphy D, Bertuzzi S, et al. Scientific Integrity Principles and Best Practices: Recommendations from a Scientific Integrity Consortium. Sci Eng Ethics. 2019;25(2):327-355.]  [15:  Publication ethics and misconduct. Disponible en: https://publicationethics.org/resources/elearning/introduction-publication-ethics/publication-ethics-and-misconduct ] 

	

	Durante la postulación no se presenta información donde se han inventado o manipulado datos, imágenes, videos, citas u otra información con la finalidad de obtener mayor puntuación en la evaluación o lograr la subvención.
	

	El proyecto o la propuesta presentada en la postulación no es resultado de plagio, autoplagio o apropiación de ideas de otros autores. Esto incluye, parafraseado, reciclado de texto (cortar y pegar), autoplagio, imágenes, resultados de investigación (esto incluye proyectos previamente subvencionados por PROCIENCIA o ejecutados por el mismo grupo de investigación), videos, material patentable, texto que es inconsistente con el estudio, etc.  con la finalidad de obtener la subvención. 
	

	Esta propuesta o proyecto no ha sido presentado total o parcialmente en otra convocatoria del PROCIENCIA de forma paralela (cuando ambos concursos están en etapa de postulación, evaluación o selección) con la finalidad de obtener la subvención en alguna de ellas o ambas.
	

	Las publicaciones previas (artículos científicos, artículos de revisión, libros, capítulos de libros, etc.) que se presentaron como experiencia del equipo de investigación (Responsable Técnico (RT) y Co-Investigadores (Co-I)) en la postulación presentada al PROCIENCIA no son resultado de autorías fraudulentas obtenidas mediante compra de artículos científicos o producto de manuscritos fabricados o inventados a cambio de una tarifa.  Esto aplica también para los proyectos en los que ha participado o liderado previamente (RT y Co-I) y que se presenta como experiencia en la postulación.
	

	No se inventarán o fabricarán datos ficticios durante la ejecución de la investigación que puedan afectar el contenido de los resultados del proyecto o al momento de la publicación de los resultados en una revista científica. 
	

	No se falsificará, alterará o manipulará los datos, resultados, imágenes, videos u otros productos o materiales que resulten de la investigación con fines de obtener resultados significativos en el proyecto y/o lograr la publicación en una revista científica.  
	

	No se plagiará o apropiará de las ideas de otros investigadores (autores) para hacerlas pasar como propias y presentar como resultados de su investigación al PROCIENCIA o para la publicación de resultados. Esto incluye, parafraseado, reciclado de texto (cortar y pegar), autoplagio, imágenes, resultados de investigación, videos, material patentable, secuencias de genes, texto que es inconsistente con el estudio, etc.    
	

	No tengo (RT y Co-I) ningún problema ético o de mala conducta científica (invención, fabricación, falsificación, plagio, compra y venta de autoría en artículos científicos, patentes, libros, capítulos de libros, etc.) en el pasado o actualmente (durante el proceso de evaluación, selección y suscripción de contratos y/o ejecución del proyecto o que actualmente se encuentra en proceso de investigación) que pueda afectar la integridad de la investigación y transgredir el Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC[footnoteRef:16].  [16:  https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6008024/5323788-r-p-028-2024-concytec-p-codigo-nacional-de-integridad.pdf?v=1710774037 ] 

	

	No se incluirá RT, Co-I, Maestrandos y/o doctorandos implicados en problemas éticos o de mala conducta científica (invención, fabricación, falsificación, plagio, compra y venta de autoría en artículos científicos, patentes, libros, capítulos de libros, etc.) en el pasado o actualmente (durante el proceso de evaluación, selección y suscripción de contratos y/o ejecución del proyecto o que actualmente se encuentra en proceso de investigación) que pueda afectar la integridad de la investigación y transgredir el Código Nacional de Integridad Científica del CONCYTEC.
	

	No se hará un manejo inadecuado de los datos del proyecto, ya que esto también se podría considerar como una mala conducta científica.  
	

	ASPECTOS ÉTICOS PARA ESTUDIOS CON SERES HUMANOS Y ANIMALES. Si no aplican estos ítems marcar “NA (No Aplica)”
	

	Se cumplirá con las Consideraciones éticas para la investigación con seres humanos de acuerdo con lo establecido por el “Documento Técnico: Consideraciones éticas para la Investigación en Salud con Seres Humanos” del MINSA.[footnoteRef:17] [17:  Resolución Ministerial N° 233-2020 MINSA. https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/662949/RM_233-2020-MINSA_Y_ANEXOS.PDF    ] 

	

	Se cumplirá en caso aplique con los principios de la Declaración de Helsinki[footnoteRef:18], u otra normativa vigente. [18:  Principios de la Declaración de Helsinki. https://jamanetwork.com/journals/jama/fullarticle/1760318 ] 

	

	Cuando se utilice en el estudio material biológico o información confidencial de sujetos humanos en investigación, el estudio será revisado y aprobado por un comité de ética reconocido y registrado.
	

	Se obtendrá un consentimiento informado de todos los participantes del estudio, incluyendo asentimiento informado si los participantes son menores de edad, en caso aplique. Además, de informar a los participantes sobre los riesgos y beneficios del estudio.
	

	Si el estudio es un ensayo clínico se presentará para su revisión, aprobación y registro en el Instituto Nacional de Salud (INS). Además, se cumplirá con los ítems del Reglamento de Ensayos Clínicos del INS[footnoteRef:19]. [19:  Reglamento de ensayos clínicos. https://ensayosclinicos-repec.ins.gob.pe/images/-fe-de-errata-ds-n-021-2017-sa-1542992-1.pdf ] 

	

	Cuando utilicemos animales de experimentación se cumplirá con las guías y regulaciones correspondientes, incluido la aprobación del estudio por un comité de ética para estudios con animales de experimentación en los siguientes casos: estudios donde se prueben fármacos, plantas, alimentos, dispositivos, desarrollo de modelos experimentales, estudios que usan cebos animales, estudios de extracción de venenos en animales o en condiciones naturales (caza). De la misma forma, en las publicaciones, se incluirá las características de los animales que fueron utilizados en el estudio, y se seguirán las pautas de la guía ARRIVE para investigación en animales de experimentación.
	

	INCUMPLIMIENTO
	

	Si durante la elegibilidad, evaluación, selección y/o suscripción de contrato se identifica o se revela que (el RT y/o algún Co-I) estemos implicados en problemas de mala conducta científica, por ejemplo, la compra de autorías, fabricación, falsificación, o invención de artículos científicos o patentes u otros, la propuesta presentada al concurso será considerada como no elegible y será retirada del proceso de evaluación y selección.
	

	Si durante la ejecución del proyecto se incumple con lo declarado en este documento y/o la propuesta presentada al PROCIENCIA y/o se revela que el RT y Co-I, Maestrandos y/o doctorandos estén implicados en problemas de mala conducta científica, la Sub Unidad de Soporte, Seguimiento y Evaluación del PROCIENCIA iniciará las acciones para la suspensión del proyecto, debiendo la entidad solicitante devolver el importe transferido por el PROCIENCIA. Sin perjuicio de ello podrá también iniciar las acciones, en caso corresponda, para el registro en el RENOES del RT y Co-I, Maestrandos y/o doctorandos y/o Entidad Ejecutora.
	



Atentamente,



_________________________________________
(FIRMA DEL RESPONSABLE TÉCNICO)
Nombres y Apellidos	:
N° de DNI		:
[bookmark: _Toc64619849][bookmark: _Toc65055915][bookmark: _Toc161322661][bookmark: _Toc228190808]ANEXO 9: PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
(Proyecto de candidatura)
Nombre del Responsable del Proyecto en Francia:
…………………………………………………………………………………………………..

Nombre del Responsable del Proyecto en Perú:
………………………………………………………………………………………………….

1. Título del proyecto
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
[bookmark: _Hlk189125068]Disciplina: Indicar la casilla correspondiente al campo de su proyecto correspondiente:
	
	Ciencias de la Vida y Biotecnología

	
	Ciencia y Tecnología de Materiales

	
	Tecnologías de Información y Comunicación

	
	Ciencias y Tecnologías Ambientales

	
	Ciencias Básicas

	
	Ciencias Humanas, Sociales y Económicas


Instituciones
En Francia:
Institución:
Laboratorio o Equipo (al que pertenece el responsable del proyecto):
Estatuto y número de la unidad:
(ex:URM 999 CNRS)
Nombre del director:

En Perú
Institución:
Laboratorio o equipo:

Responsables del Equipo
Nota. El responsable francés debe estar en actividad en el momento de la presentación del proyecto.
En Francia:
Apellido y nombre: ……….…………………….…………Grado:………………….
Dirección administrativa: …………...………………………………………………..
Teléfono: ………………..Fax:………….Correo electrónico:……………..….……

En Perú:
Apellido y nombre: ……….…………………….…………Grado:………………….
Dirección administrativa: …………...………………………………………………..
Teléfono: ………………..Fax:………….Correo electrónico:……………..….……

Listado de investigadores participantes del proyecto
Comenzar por el Responsable Técnico del proyecto e indicar los Co-Investigadores, maestrandos y/o doctorandos que participan, incluso si se mencionan en otro lugar. Cada equipo debe tener al menos 3 investigadores. Solo los investigadores de esta lista pueden beneficiarse de las movilizaciones en una fecha posterior.
*Recordatorio: Los investigadores que participan en un proyecto ECOS Nord deben estar en actividad al momento de la presentación del proyecto.
	Nombres y Apellidos
	Título o Grado académico (considerar el más alto)
	Institución
	Cargo actual y/o diploma (constancia) de estudios

	En Francia:
-
-
-
	
	
	

	En Perú:
-
-
-
	
	
	


Resumen del proyecto (no sobrepasar el margen inferior del cuadro, detallar el proyecto en la sección 8)




Ayudas públicas y privadas obtenidas* (ANR, PCP, CNRS, Unión Europea, empresarios, etc) que estén relacionadas al proyecto. *En Francia y Perú, de manera breve; por ejemplo: ANR 2007-2010; colocar título completo y los detalles en la sección 8.6
¿Presentó este proyecto a ECOS Nord anteriormente? Si____ No_____

En caso de responder Sí, indique el código, año y nombre del proyecto:

Otras ayudas públicas recibidas anteriormente:

Ayudas privadas:

En curso:

Formación Maestrando o Doctorando
Indique los estudiantes o egresados peruanos y franceses contemplados en el proyecto, mencionando los beneficiarios, la organización que financia la pasantía de maestría o doctorado y la naturaleza del posgrado. Se prestará especial atención a los posgrados de co-tutela.
a- Estudiantes o egresados peruanos y la entidad a la que hizo la solicitud de subvención: 

b- Estudiantes o egresados franceses y la entidad al que se hizo la solicitud de subvención:

Descripción detallada del proyecto 
En esta última parte, se deberá respetar la sucesión de las secciones, pero se podrá ajustar libremente su tamaño, intercalar entre ellas tantas páginas como sea necesario y utilizar anexos. No es necesario colocar el texto en negrita.
Nota: los proyectos deben ser redactados en términos estrictamente equivalentes en francés/español, de no ser así, las redacciones diferentes podrán dar origen a diferentes apreciaciones de la parte de los expertos evaluadores por los comités.
Identificación del tema y estado del arte
Objetivos
Metodología
Justificación
Cronograma
Resultados previstos al término de la acción
Nota: es importante que toda publicación, en cualquier soporte (papeles, afiches, película, video, etc) incluyendo resúmenes (abstracts) realizados en congresos, indique su inscripción en el marco del programa ECOS-Nord Perú, apoyado por el Ministerio para Europa y de Asuntos Exteriores (MEAE) y el Ministerio de Enseñanza Superior, de investigación y de Innovación (MESRI) por parte francesa y de CONCYTEC y PROCIENCIA por la parte peruana.
Impacto
Antecedentes de cooperación
De haberse mencionado otras cooperaciones en la sección 6, esas deben ser detalladas en esta sección. De ser necesario, adjuntar como anexo las referencias de las publicaciones firmadas en conjunto, tesis, equipamientos realizados, proyectos conjuntos, títulos, etc. Esta rúbrica debe mencionar las acciones ECOS anteriores de las que ha sido participe cada uno de los miembros del proyecto.
Publicaciones
Lista de las cinco publicaciones más significativas de los 2 equipos correspondientes en los últimos cinco años (tenga o no relación con el proyecto).
Información complementaria
Marcar las casillas en el caso de respuesta positiva
	
	Este proyecto ha sido presentado, en su totalidad o en parte, a otro organismo (indicar los recursos obtenidos eventualmente): ………………………………………………………………………………………..

	
	Este proyecto ha sido seleccionado por: ………………………para el periodo de: ……………….. hasta:………….

	
	Este proyecto no ha sido presentado, ni siquiera en parte, a ningún organismo.


Referencia de 2 personas 
Proponer nombres y apellidos, la dirección postal y la del correo electrónico de 2 personas como referencia con un cargo en Francia que no colaboran en el proyecto. Una de ellas será solicitada, además de un experto escogido por el ComitéS Científico ECOS Nord.



Recursos
Recursos solicitados en el marco de ECOS NORD Perú para el primer año del proyecto:
1. Número de movilizaciones para investigadores confirmados, con justificación científica y, a la vez, mencionar obligatoriamente su duración, periodo y los beneficiarios:
a. Investigadores Franceses confirmados que se trasladarán a Perú (07 días como mínimo):
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
b. Investigadores Peruanos confirmado que se trasladará a Francia (07 días como mínimo):
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
2. Pasantías para investigadores en formación (estudiantes o egresados de maestría o doctorado) y, a la vez, mencionar el número de beneficiarios (proporcionar el plan de trabajo):

a. Estudiantes o egresados de maestría o doctorado peruanos confirmados que se trasladarán a Francia (número) (30 días como mínimo):
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
b. Estudiantes franceses que se trasladarán a Perú (número) (30 días como mínimo):
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………






[bookmark: _Toc228190810]ANEXO 11: PODER ESPECIAL

PODER ESPECIAL

Yo, [Nombre del integrante del equipo], identificado(a) con [DNI/Carnet de extranjería/Pasaporte], y con domicilio en [Dirección], otorgo poder especial y suficiente a favor de [Nombre y Apellido del Responsable Técnico], identificado(a) con [DNI/Carnet de extranjería/Pasaporte], para que en mi representación suscriba con el Programa Nacional de Investigación Científica y Estudios Avanzados – PROCIENCIA, el contrato[footnoteRef:20] para el financiamiento de la propuesta titulada “[Título del proyecto en español]”, presentado en el marco de la Convocatoria del Esquema Financiero E009-2026-01-ECOS “Movilizaciones con ECOS Nord Perú - Francia”, según lo dispuesto en el numeral 4.1 de las Bases del mencionado Esquema Financiero, las cuales fueron aprobadas mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0XX-2026-PROCIENCIA-DE de fecha XX de XX de 2026 (colocar el número de resolución y fecha de aprobación de las bases). [20:  	La suscripción del contrato se encuentra sujeta a que la propuesta resulte seleccionada, y se cuente con la resolución que formalice los resultados de la convocatoria, emitida por el PROCIENCIA.] 


Lima, ___ de ________ de 2026



_______________________	______________
Nombres y apellidos:	Huella
DNI N°:
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